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 CONVOCATORIA 
EL RECTOR GENERAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156-4 DEL 

REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 

ACADÉMICO, PUBLICA LA EXISTENCIA DE LA 

CÁTEDRA 
 

CÁTEDRA: 

 

MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA 

 
 

ADSCRIPCIÓN 
 
 

UNIDAD 
 
 
DIVISIÓN 

 
 
 
 
CUAJIMALPA 

 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 

REQUISITOS: 
I. TENER CATEGORÍA DE PROFESOR TITULAR A JUICIO DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

CORRESPONDIENTE; Y 

II. SOBRESALIR EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES ACADÉMICAS O PROFESIONALES.  

III.TENER EXPERIENCIA EN EL EJERCICIO DEL PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN. HABER TRABAJADO 

PROFESIONALMENTE EN TEMÁTICAS COMO PERIODISMO POLÍTICO, DERECHOS HUMANOS, LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y ÉTICA PERIODISTICA  

 

 
DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 
SALARIO DE: $ 25,074.66 A: $ 34,422.81 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
I. CURRICULUM VITAE: Y 
II. CONSTANCIAS PARA ACREDITAR: 

 
a) LA CATEGORÍA DE PROFESOR TITULAR 
b) LOS ANTECEDENTES ACADÉMICOS O PROFESIONALES.  

 
HORARIO: FECHA 

DE INICIO 

 

LUNES A VIERNES DE 9:00 A 17:00 HRS. 

 
                                 14 DE OCTUBRE DE 2024 

 

 
MODALIDADES PARA OCUPAR LA CÁTEDRA: 
1.- OBTENER DICTAMEN FAVORABLE DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA EN EL ÁREA DE HUMANIDADES. 
2. SER APROBADO POR EL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 
 

 

FECHA DE TERMINACIÓN 

FUNCIONES A REALIZAR: 

13 DE OCTUBRE DE 2025.

LOS PROFESORES TITULARES DEBERÁN, ADEMÁS DE PODER REALIZAR LAS FUNCIONES DE LOS ASISTENTES Y 
ASOCIADOS, DEFINIR, ADECUAR, DIRIGIR, COORDINAR Y EVALUAR PROGRAMAS ACADÉMICOS, 
RESPONSABILIZÁNDOSE DIRECTAMENTE DE LOS MISMOS. REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
7-4 DEL RIPPPA Y DEMÁS NORMAS APLICABLES. 

 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA" DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN Y DISEÑO, EL DIPLOMADO EN PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN; ASI COMO LA SEMANA GRANADOS CHAPA, 
QUE SE LLEVARÁN A CABO DE MANERA PRESENCIAL, REMOTA Y MIXTA. 

 
IMPARTIR DOCENCIA EN LA MAESTRÍA EN DISEÑO, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, Y EN LA LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, EN PARTICULAR EN ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES UEA: GÉNEROS DE MEDIOS 
INFORMATIVOS O PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN O DERECHO A LA INFORMACIÓN O ÉTICA DE LA COMUNICACIÓN. 

 
LLEVAR A CABO, JUNTO CON ESPECIALISTAS EN LOS TEMAS, ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN CONTINUA Y DE DIFUSIÓN 
EN EL CAMPO DE LA COMUNICACIÓN, LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHOS HUMANOS, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y 
EL PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN CRÍTICO E INDEPENDIENTE. 

 
PROCURAR LA GESTIÓN, COORDINACIÓN Y VINCULACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS PARA 
EXTENDER LAS ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA. 

 
ORGANIZAR CONFERENCIAS, SEMINARIOS, COLOQUIOS, TALLERES Y MESAS REDONDAS EN LAS QUE SE ANALICEN LAS 
CARACTERÍSTICAS Y LOS RIESGOS QUE ENFRENTA EL EJERCICIO PROFESIONAL DEL PERIODISMO EN MÉXICO FRENTE 
A LOS PODERES POLÍTICOS Y ECONÓMICOS. 
 
COORDINAR EL ANÁLISIS, CLASIFICACIÓN, DIFUSIÓN Y GESTIÓN DEL ARCHIVO MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA 
(ACERVO MAGCH) Y APOYAR ACTIVAMENTE EN LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SURJAN DE LA CONSULTA DE ÉSTE. 

SOLICITUD DE REGISTRO: 
LAS SOLICITUDES DE REGISTRO PARA PROFESORES A OCUPAR LA CÁTEDRA, DEBERÁN ENVIARSE 

DE MANERA DIGITAL AL CORREO ELECTRÓNICO concursos@dccd.mx, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 

17:00 HORAS. 

 
ENTREGA DE DOCUMENTOS: 
LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ ENVIARSE DE MANERA DIGITAL AL CORREO ELECTRÓNICO 

concursos@dccd.mx, DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 

EVALUACIONES A REALIZAR: 
 
LA COMISIÓN DICTAMINADORA CORRESPONDIENTE EVALUARÁ A LAS PERSONAS ASPIRANTES A TRAVÉS 
DEL ANÁLISIS DE SUS ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES. LAS RESOLUCIONES DE LA 
COMISIÓN DICTAMINADORA Y DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO, 
SERÁN DEFINITIVAS.

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO 

 

 

HUMANIDADES 

 
 
 
 
Aprobada en la Sesión No. 16.24  

 

                                                                   del Consejo Divisional de fecha       DÍA      13          MES      08                  AÑO      2024

      

 

 DISCIPLINA: 

 
 
   
 
 
 
 COMUNICACIÓN 

 

 

 

 

 
                                                                         
 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIVISIONAL 

 

 

 

DRA. G. ANGÉLICA MARTÍNEZ DE LA PEÑA 
NOMBRE Y FIRMA 

mailto:concursos@dccd.mx
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T1 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS - DIPPPA T2 ÁREA 

DE RECURSOS HUMANOS DE UNIDAD T3 DIRECTOR DE 

DIVISIÓN 

 

SELLO 

CODIFICACIÓN INTERNA (No. DE PLAZA EN PLANTILLA) 

 
10889 

CONTROL PLANTILLA 

NOMBRE Y FIRMA 

FOLIO CÁTEDRA: PC.C.CCD.a.002.24 


